
DESPACHO
IiI ABG. IVONNE COLOMA PERALTA

r’suNAL CONTENC4OSO
LLECTORAL DEL fCUADOR

luto de .Vu.çfuncíció,,
Co.,xo Nro. 184-24fl4-TCE

PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAI

A: PÚBLICO EN GENERAL

Dentro de a causa signada con el Nro. 184-2024-TCE. se ha dispuesto lo que a
con liii uaci Ó 1 Ifle pe r,l ¡ te tía nscti hi

AUTO VE SUSTANCIACIÓN

CAUSA Nro. 184-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL- Quito. Distrito Metropolitano 21 de octubre de

2024$as 14h13.

VISTOS.- Agréguese a os lutos:

a) Correo electrónico recibido el 21 de octubre de 2024. desde a dirección

xnrodriaezO7@g:imiI.coni, con & asunto: Re: NOTIFICACIÓN CAUSA Nro184-2024-
TCE.”.

b) Correo electrónico recibido el 21 de octubre de 2024, desde : dirección

xTlrodriEaezO7@pmajl.coin ron el asuntu: “Solicitud de causa 184-TCE-2 024”2.

PRIMERO.- DISPONIBILIDAD DEL EXPEDIENTE FÍSICO Y DIGITAL DE LA CAUSA

1.1 El 21 de oclibre de 2024, el ahogado Xavier Rodríguez Quishpe. patrocinador del
derunciante ingresó a través de correo electrónico de la Secre:arÇa General del
Tribunal Contencioso Electora: dos [02) escritos sin firmas susceptibles de vaidación,
por lo tanto carecen de eficacia jtirídica y son considerados como no presen[ados.

1.2 Cabe indicar que, el p’azo de [02) dos dias sigue decurriendo, acorde a o dispuesto

en el acápite primero, numeral 1.3 de: auto de 9 de octuhre de 2024.

1.3 Se recuerda a las partes procesales que a través del auto de 15 de octubre de 2024, se
indicó que el expcdiente [isico se encuentra a disposición de las partes procesales y
sus abogados patrocinadores para su revisión cii la Rclaoría de este despacho.

1.4 No obstante remirase por medio de la secretaria relatora de este despacho el
expediente en fon lato digital de la causa Nro. 184-2024-ICE.

SEGUNDO.- NOTIFICACIONES

‘Es. 73-75.
Es. 177-178.
De conformidad con el aIlfrLIln 15 de la Lcy dr Comvrçlo Elc ró’’ i’, Firi,iaç y M erlsajffs de Datos; y eL articulo 14 inciso

tercero dci Reglamento de Ácucvi(13dcs T&n’co Pr,c’:loi de la Secretaría Ccncrai y Secretarias Relatoras del TrLbuna
contencioso ElectoraL. Par lo mismo.
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DES PACFIO
ABO. IVONNE COLOMA PERALTA

Notifíquese el presente auto:

_

Tc

______

TRIBUNAL CONTENCIOSO
ELECtORAL DEL ECUADOR

Auto de Susrnnci cición
Causa Vio. 1842024-ltr

2.1 Al denunciante, señor Holver Trinidad Ciler Macas. en las siguientes direcciones
electrónicas: xnet37@hoLmaiLcom; xaby ncy 37hçitnia,l.corn:
xnrodriuezQ7@prnaiIcu,n y, aboEados.ec@lhotnaiLcorn; as’ corno, el’ la casilla
contencioso electoral Nro. 143.

2.2 A la magíster Aiiala Cecilia Ledesma García y Sus abogados patrocinadores en las
direcciones electrónicas: nhja,dnh,llJwp@z,11alcon,; diccoza,i,branoO3(uniailco,,i; y
anligledcswazarciauniaiLcorn; así cuino en la casilla contencioso electoral Nro. 087.

2. Al defensor público, doctor Paúl Guerrero en la ditecc,ón electrónica:
o “erre ro @d e [en sor, - .Eo b.e, -

TERCERO.- PUBLICACIÓN

Puhíquese e: p,esene auto en la página web-ca,t’Iera virtual del Tribunal Contencioso
Electoral.

CUARTO.- ACTUACIÓN DE LA SECRETARIA RELATORA

Siga actuando a abogada Priscila Naranjo Lozad. en calidad de secretaria relatora de:
despacho.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE-” fl Ahg. Ivon,)e Coomi Peralta luna Tribunal
Contencioso Electoral

Certifico.- Qykt& Dirito Metropqtano, ¡9 de octubre de 2024.
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